
administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
ACCIÓN SOCIAL, COOPERACIÓN E IGUALDAD

CONVOCATORIA de ayudas para financiar gastos a familias con hijos de 0 a 3 años matricu-
lados en la escuela infantil municipal ubicada en la C/ Cabildo de los Heros s/n.

BasEs Para El cUrso 2012/2013
1º.- Objeto de la ayuda.
1.1.- El objeto de la presente convocatoria es establecer las bases reguladoras para la conce-

sión de ayudas económicas, con destino a subvencionar gastos a personas físicas con hijos en-
tre 0 y 3 años matriculados en cualquiera de los cursos del primer ciclo de educación infantil
de la Escuela infantil municipal ubicada en la c/ cabildo de los Heros s/n de soria.
2º.- Dotación presupuestaria.
2.1.- El importe máximo de la convocatoria por curso escolar es de 34.440,00 € (70 €/mes x

12 meses x 41 niños) con cargo a la aplicación presupuestaria 321 22720 del Presupuesto Ge-
neral municipal.
3º.- Beneficiarios.
a los efectos previstos en las presentes bases reguladoras, tendrán la consideración de bene-

ficiarios la unidad familiar. se entenderá por unidad familiar la compuesta por el solicitante, su
cónyuge o pareja y los hijos a cargo menores de veinticinco años o los de mayor edad, cuando
se trate de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial.

Podrán solicitar estas ayudas el padre, la madre o tutor legal del niño siempre que reúnan los
siguientes requisitos:

3.1.- tener a su cargo o cuidado niños matriculados en el primer ciclo de educación infantil
de la Escuela infantil municipal.

3.2.- Estar empadronados en el ayuntamiento de soria (el solicitante y el niño/a para el que
se solicita la ayuda).

3.3.- En el supuesto de nulidad, separación o divorcio de los progenitores, el beneficiario de
la ayuda será la madre o el padre a cuyo cuidado haya de quedar el hijo, de acuerdo con lo es-
tablecido en el convenio regulador o sentencia Judicial de nulidad, separación o divorcio.

3.4.- no podrán acogerse a los beneficios de la presente convocatoria la madre, o padre pri-
vado total o parcialmente de la patria potestad de sus hijos, o cuya tutela haya sido asumida por
una institución Pública.

3.5.- El solicitante, conforme al artículo 14.2 de la ley orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre de-
rechos y libertades de los extranjeros en España, deberá tener autorización de residencia en España.

3.6.- Para el cómputo de las rentas se tendrá en cuenta la suma de la base imponible general
y la base imponible del ahorro del impuesto sobre la renta de las Personas Físicas (irPF) de
todos los miembros de la unidad familiar, correspondiente al período impositivo de 2010. Para
los solicitantes que no estén obligados a presentar declaración de irPF y no hayan solicitado
devolución del impuesto sobre la renta de las Personas Físicas, se tendrán en cuenta las impu-
taciones íntegras de todos los miembros de la unidad familiar, que figuren en el certificado de
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la agencia Estatal de administración tributaria. la unidad beneficiaria no deberán superar los
siguientes umbrales máximos:

Familias Ingresos
2 miembros 22.365,42 € 3 veces iPrEm
3 miembros 26.092,99 € 3,5 veces iPrEm
4 miembros 29.820,56 € 4 veces iPrEm
5 miembros 33.548,13 € 4,5 veces iPrEm
6 o más miembros 37.275,70 € 5 veces iPrEm
El iPrEm, establecido por el real decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionaliza-

ción de la regulación del salario mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía, se
considera la unidad de medida para la determinación de los ingresos familiares, en su cómputo
anual, incluyendo dos pagas extras.

se considera el iPrEm de 2010 (532,51 €/mes), dado que los ingresos a valorar son los co-
rrespondientes a ese ejercicio.

a estos efectos se computará la renta proporcionada por la agencia Estatal de administra-
ción tributaria y solicitada de oficio por la concejalía de acción social, cooperación e igual-
dad del Excmo. ayuntamiento de soria. 

En caso de no disponer de datos de la agencia Estatal de administración tributaria corres-
pondientes al ejercicio 2010, deberán justificarse los ingresos por el interesado.

3.7.- no podrán tener la condición de beneficiarios cuando concurran alguna de las causas
previstas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,
en el propio beneficiario o en alguno de los miembros de la unidad familiar. sin perjuicio de la
facultad del ayuntamiento de soria para exigir la presentación o recabar por sí otros documen-
tos, la justificación de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artículo 13 se ha-
rá constar mediante declaración responsable.
4º.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
4.1.- las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (anexo i) y estarán a

disposición de los interesados en el centro infantil.
4.2.- las solicitudes deberán presentarse por el interesado en el registro del ayuntamiento

de soria o bien por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento ad-
ministrativo común.

4.3.- se presentará una única solicitud por cada niño y curso escolar, coincidiendo con el mes
de matriculación.

4.4.- El plazo de presentación estará abierto durante todo el curso escolar.
4.5.- salvo manifestación expresa en contrario, la presentación de la solicitud implicará la

autorización de los beneficiarios, por sí y en representación de los componentes de la unidad
familiar, para que el ayuntamiento pueda realizar las siguientes actuaciones:

a) obtener directamente y/o por medios telemáticos cuantos datos tributarios sean necesa-
rios, a efectos de las ayudas reguladas en las presentes bases, a través de la agencia Estatal de
administración tributaria así como obtener información del ayuntamiento o registros públi-
cos de cualquier índole que pudiera corresponder.

b) Facilitar el acceso de las restantes administraciones Públicas a los datos relativos a los in-
teresados que obren en su poder de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y su normativa de desarrollo,
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tal y como establece el artículo 9 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de
los ciudadanos a los servicios Públicos.

c) remitir al solicitante información y comunicaciones a través de las vías de comunicación
facilitadas en la solicitud.

4.6.- documentación a presentar:
a) solicitud normalizada (anexo i).
b) copia del dni/niE del solicitante y de su cónyuge o pareja.
c) El empadronamiento del solicitante y del niño/a para el que se solicita la ayuda se com-

probará directamente por la concejalía de acción social, cooperación e igualdad.
d) copia del libro de familia o documento oficial análogo.
e) En el caso de separación, divorcio o nulidad matrimonial deberá adjuntarse la correspon-

diente sentencia acompañada, en su caso, del convenio regulador.
f) certificado emitido por el centro acreditativo de la matriculación del niño/a en el mismo.
g) certificado del número de cuenta bancaria y titularidad de la misma o fotocopia de la pri-

mera hoja de la cartilla.
4.7.- si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no va acompañada de los documentos

a los que se refiere el punto anterior, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los
términos del artículo 42 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

4.8.- igualmente el solicitante podrá presentar, y el ayuntamiento solicitar cualquier otro do-
cumento necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles en orden a la re-
solución correspondiente del procedimiento, así como los que resulten precisos en virtud del
ejercicio de las facultades de control.
5º.- Cuantía de la subvención.
5.1.- la cuantía de la ayuda será de 70 € mensuales, con abono a mes vencido que se ingre-

sará en la cuenta bancaria del solicitante, previa acreditación mensual del centro de ocupación
de plaza en el mismo durante todo el mes.
6º.- Tramitación y resolución de reconocimiento de la subvención.
6.1.- las solicitudes y documentación una vez instruidas e informadas por la concejalía de

acción social, cooperación e igualdad se resolverán por resolución de alcaldía.
6.2.- las resoluciones acordadas por el Excmo. ayuntamiento de soria agotarán la vía admi-

nistrativa y frente a ellas podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el
mismo órgano que resolvió, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación, o ser impugnadas directamente ante la sala de lo contencioso-administrativo co-
rrespondiente del tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación.
7º.- Compatibilidad.
7.1.- las subvenciones contempladas en esta convocatoria son incompatibles con la convocato-

ria de ayudas del ayuntamiento de soria para financiar gastos a familias con hijos de 0 a 6 años.
8º.- Revocación de la concesión.
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8.1.- toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas y,
en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas vulnerando lo estable-
cido en la base anterior, podrá dar lugar a la revocación de la concesión de la ayuda.
9º.- Inspección, seguimiento y control.
9.1.- El ayuntamiento de soria podrá realizar cuantas actuaciones considere oportunas para

el seguimiento y control de las ayudas, así como requerir los justificantes que se consideren ne-
cesarios, sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que correspondan a la interven-
ción general, en relación con las ayudas concedidas.

soria, 14 de septiembre de 2012.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 2223
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